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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

 
Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio  

Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

APODERADO:   DRA. DIANA MARGARITA MORALES CORTES 

DEMANDADOS: MARIELA VALDERRAMA AVILA 

Radicación:   18592-4089-002-2009-00017-00 

    

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.090 

 

La Doctora DIANA MARGARITA MORALES CORTES, actuando como apoderada 

Judicial de la entidad demandante, solicita  se decrete la siguiente medida cautelar 

dentro del presente proceso como es el embargo y retención de los dineros que 

posea el demandado MARIELA VALDERRAMA AVILA C.C. 40.690.166, en cuentas 

corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de Depósitos a Término (CDT) en donde 

figure como titular; en los siguientes bancos: BANCOOMEVA: Correo: 

notificacionesfinanciera@coomeva.com.co Ubicados en la ciudad de Neiva – Huila   

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a no 

ser necesaria la prestación de caución para efecto de medidas cautelares (art. 238 

literal a) del Decreto 663 de 1993), el Despacho; 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el demandado 

MARIELA VALDERRAMA AVILA C.C. 40.690.166, en cuentas corrientes, cuentas de 

ahorro y Certificados de Depósitos a Término (CDT) en donde figure como titular; en 

los siguientes bancos: BANCOOMEVA: Correo: 

notificacionesfinanciera@coomeva.com.co Ubicados en la ciudad de Neiva – Huila 

y limitando la medida a la suma de $9.524.182 M/CTE.  

 

Ofíciese a los Gerentes de estas entidades bancarias en los términos del numeral 10 

del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E. 
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Puerto, Rico, Caquetá, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

           DEMANDANTE: LUIS CARLOS JARAMILLO CORREA 

           APODERADO:  DR. HERNANDO GONZALEZ SOTO 

DEMANDADO: EDILMA ROJAS MORENO 

RADICACION: 2021-00096-00. 

 

                        AUTO DE SUTANCIACION CIVIL No. 072  

 

El apoderado de la parte demandante solicita por medio de memorial que 

antecede el pago a su favor de los títulos judiciales existentes dentro del presente 

proceso. 

 

Conforme lo anterior, y atendiendo la liquidación de crédito modificada por el 

juzgado según auto No. 054 de fecha 05 de febrero de 2024; el Juzgado ORDENARÁ 

el pago de los títulos judiciales existentes en este asunto a favor del demandante 

LUIS CARLOS JARAMILLO CORREA, identificado con C.C.No. 96350.781, así:      

 

 

NUMERO DE TITULO JUDICIAL VALOR  

475600000011487 $ 530.544,00 

475600000011552 $ 265.272,00 

TOTAL A PAGAR  
$795.816.00 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
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Puerto Rico, Caquetá, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – 

UTRAHUILCA 

APODERADO:  DR. JULIAN ALBERTO ORTIZ TABARES 

DEMANDADOS:        MARIA YOLANDA ZAPATA PINEDA y EDGAR GIRALDO  

CARDONA 

RADICACION:    18592-4089-002-2023-00001-00  

 

                        AUTO DE SUTANCIACION CIVIL No. 078 

 

Los demandados por medio de memorial solicita la devolución de un título descontado por 

nomina en el proceso de la referencia.  

 

Verificado el expediente se tiene que el día 09 de noviembre de 2023, por medio de auto 

No. 1001 se decidió DECLARAR la TERMINACIÓN del proceso seguido en contra de los 

demandados MARIA YOLANDA ZAPATA PINEDA y EDGAR GIRALDO CARDONA, siendo 

demandante: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – UTRAHUILCA,  

por pago total del PAGARE N. 11341583, por ende se levantaron las medidas cautelares y 

el proceso se archivó.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se revisó la plataforma del Banco Agrario en donde 

efectivamente se encontró un título judicial descontado al demandado por la totalidad de 

$ 1.264.014,00, respecto del proceso de la referencia.  

 

Conforme lo anterior, el Juzgado ORDENARÁ la devolución del título judicial existente en 

este asunto a favor del demandado EDGAR GIRALDO CARDONA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 17.700.835, así:      

 

 

NUMERO DE TITULO JUDICIAL VALOR  

475600000011646 $ 1.264.014,00 

TOTAL A PAGAR $ 1.264.014,00 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
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Puerto Rico, Caquetá, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

          DEMANDANTE: ATANAEL TIQUE TIQUE 

APODERADO:  DR. HERNANDO GONZALEZ SOTO 

DEMANDADO: RUBEN DARIO PEREZ PEREZ 

RADICACION: 2023-00017-00. 
 

                        AUTO DE SUTANCIACION CIVIL No. 077 

 

El demandado por medio de memorial solicita la devolución de un título 

descontado por nomina en el proceso de la referencia.  

 

Verificado el expediente se tiene que el día 25 de enero de 2024, por medio 

de auto No. 036 se decidió DECLARAR la TERMINACIÓN del proceso seguido 

en contra del demandado RUBEN DARIO PEREZ PEREZ, identificado con 

C.C.17.682.373, siendo demandante: ATANAEL TIQUE TIQUE, por pago total 

de la obligación de una letra de cambio por el valor de $2.000.000.oo, por 

ende se levantaron las medidas cautelares y el proceso se archivó.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se revisó la plataforma del Banco Agrario en 

donde efectivamente se encontró un título judicial descontado al 

demandado por la totalidad de $146.919,00, respecto del proceso de la 

referencia.  

 

Conforme lo anterior, el Juzgado ORDENARÁ la devolución del título judicial 

existente en este asunto a favor del demandado RUBEN DARIO PEREZ PEREZ, 

identificado con C.C.17.682.373, así:      
 

 

NUMERO DE TITULO JUDICIAL VALOR  

475600000011702 $ 146.919,00, 

TOTAL A PAGAR $ 146.919,00, 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
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Puerto, Rico, Caquetá, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO:   SUCESION INTESTADA 

INTERESADA:  IRMA CUENCA MUÑOZ. 

CAUSANTE:   EDGAR CANO CARVAJAL (Q.E.P.D) 

APODERADO:   Dr. FERNANDO PINO RICCI 

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE  

EDGAR CANO CARVAJAL (Q.E.P.D).  

Radicación:   18592-4089-002-2023-00126-00 

 

                        AUTO DE SUTANCIACION CIVIL No. 073  

 

I. ASPECTOS FÁCTICO-JURÍDICO-PROCESALES: 

 

El apoderado de la señora NARLY FABIANA GIRALDO CASTAÑEDA identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1.115.950.554 de Puerto Rico- Caquetá, presenta un escrito 

solicitando entre otras cosas la vinculación y reconocimiento en el trámite sucesoral a la 

señora NARLY FABIANA GIRALDO CASTAÑEDA identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 1.115.950.554 de Puerto Rico- Caquetá y al menor MATIAS CANO GIRALDO identificado 

con el registro civil de nacimiento con el indicativo serial 56812382 y NIUP: 1.215.967.342; 

como esposa y/o compañera permanente e hijo del causante EDGAR CANO CARVAJAL, 

(Q.E.P.D), quien se identificaba con la cedula de ciudadanía No. 12.232.054 expedida en 

Pitalito, quienes aceptan la herencia con beneficio de Inventario. 

 

De la anterior solicitud y sus argumentaciones de hecho y de derecho el despacho verifica 

que lo que pretende el profesional en derecho es presentar una solicitud de 

reconocimiento de heredero de mejor derecho reconocida como fue a la señora IRMA 

CUENCA MUÑOZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 36.276.432 

expedida en Pitalito y desplazarla en el presente tramite sucesoral, el cual según disposición 

del artículo 491-4 del CGP se debe de tramitar como incidente.  

 

Dicha solicitud de reconocimiento de heredero de mejor derecho se presentó el día dos de 

febrero de 2024 ante el correo electrónico del despacho por conducto del Dr. CESAR 

AUGUSTO GUARNIZO BAQUE, mayor de edad y vecino de esta ciudad de Florencia- 

Caquetá·, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.117.513.759 de Florencia, 

abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 345.042 del C.S.J, solicitándose 

como Pretensiones que se vincule  y reconozca en el trámite sucesora a la señora NARLY 

FABIANA GIRALDO CASTAÑEDA identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.115.950.554 

de Puerto Rico- Caquetá y al menor MATIAS CANO GIRALDO identificado con el registro 

civil de nacimiento con el indicativo serial 56812382 y NIUP: 1.215.967.342; como esposa y/o  

compañera permanente e hijo del causante EDGAR CANO CARVAJAL, (Q.E.P.D), quien se 

identificaba con la cedula de ciudadanía No. 12.232.054 expedida en Pitalito, quienes 

aceptan la herencia con beneficio de inventario. Adicionalmente que se relacione como 

pasivo dos (2) letras de cambio, suscrita por el señor EDGAR CANO CARVAJAL, (Q.E.P.D), 

por el valor de valor de siete millones de pesos ($7.000.000.oo) y cinco millones de pesos 

($5.000.000.oo), a favor de FERNANDO MONTOYA y EDILBERTO MURCIA, respectivamente y 

por último que se le reconozca personería para actuar de conformidad con el poder 

adjunto y como el mandato judicial de la señora NARLY FABIANA GIRALDO CASTAÑEDA, 

quien actúa en nombre propio y en representación de su hijo menor MATIAS CANO 

GIRALDO. 

 

Como hechos de su solicitud, alude a lo siguiente:  

 

El señor EDGAR CANO CARVAJAL, (Q.E.P.D), quien se identificaba con la cedula de 

ciudadanía No. 12.232.054 expedida en Pitalito, falleció en el Municipio de Puerto Rico 

Caquetá  el 4 de septiembre de 2023, municipio donde el causante tenía su último domicilio 
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y el asiento principal de sus negocios y se desempeñaba como docente adscripto a la 

Secretaria de Educación del Caquetá.  

 

El causante EDGAR CANO CARVAJAL (Q.E.P.D) inicialmente contrajo matrimonio con la 

señora IRMA CUENCA MUÑOZ, el 7 de enero de 1.994, en la Parroquia de San Antonio de 

Pitalito, matrimonio que fue LIQUIDADO según la escritura No. 876 (Liquidación de la 

Sociedad Conyugal) del 1 de julio de 1999 de la Notaria Primera del Circulo Notarial de 

Pitalito- Huila. En la mencionada escritura la señora IRMA CUENCA MUÑOZ y el señor EDGAR 

CANO CARVAJAL (Q.E.P.D), declaran que “después de habernos separado de cuerpos 

desde el 1 de noviembre de año 1997 y en forma espontánea. Amigable y como un acto 

de nuestra entera voluntad, acogiéndonos a las disposiciones de la Ley (…), por la presente 

declaramos terminada y sin ningún valor ni efecto la sociedad conyugal que constituimos 

por el hecho del matrimonio, en forma definitiva, quedado cada uno en libertad de adquirir 

y administrar sus bienes en la mejor forma, sin intromisión o intervención del otro”  

 

El causante falleció sin realizar la protocolización del divorcio con la señora IRMA CUENCA 

MUÑOZ, se resalta que en esa unión no se procrearon hijos.  

 

Igualmente el 26 de febrero de 2010, ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Puerto Rico- Caquetá·, el señor EDGAR CANO CARVAJAL (Q.E.P.D) celebro Matrimonio Civil, 

con la menor (al momento del matrimonio) NARLY FABIANA GIRALDO CASTAÑEDA, con 

quien convivio antes los ojos de la sociedad como esposa hasta su fallecimiento. Del 

matrimonio y convivencia entre el señor EDGAR CANO CARVAJAL (Q.E.P.D) y NARLY 

FABIANA GIRALDO CASTAÑEDA, se procrearon dos hijos, MIGUEL ANGEL CANO GIRALDO 

(Q.E.P.D.) y MATIAS CANO GIRALDO.  

 

Es de resaltar que el menor MIGUEL ANGEL CANO GIRALDO (Q.E.P.D.), falleció el 23 de abril 

de 2014, por problemas de salud.  

 

La señora NARLY FABIANA GIRALDO CASTAÑEDA, desconocía que el señor EDGAR CANO 

CARVAJAL (Q.E.P.D), a la fecha de su fallecimiento no se había divorciado de la señora 

IRMA CUENCA MUÑOZ.  

 

La señora NARLY FABIANA GIRALDO CASTAÑEDA, se dio cuenta, que el señor EDGAR CANO 

CARVAJAL (Q.E.P.D.), no se había divorciado, al momento que inicio los trámites para 

realizar la sucesión, pues no tenía registrado el matrimonio, y no lo pudo realizar.  

 

Es de resaltar que la señora IRMA CUENCA MUÑOZ, actúa en mala fe, teniendo en cuenta 

que no le asiste ningún derecho sobre el bien que relaciona en el escrito de la sucesión, si 

bien es cierto, cuenta con un figura jurídica del Matrimonio esta no tiene los efectos jurídicos 

por la suscripción de la escritura de liquidación de la sociedad conyugal realizada el 1 de 

julio de 1999 de la Notaria Primera del Circulo Notarial de Pitalito- Huila.  

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que la propiedad identificada con la MATRICULA 

INMOBILIARIA No. 425-75392 de la Oficina de Instrumentos Públicos de San Vicente del 

Caguan- Caquetá·, fue adquirida por el señor EDGAR CANO CARVAJAL (Q.E.P.D.) en el 

año 2019 tal como se evidencia en la anotación No. 006 de fecha 06-12-2019 radicado: 

2019-3146., es decir 20 años después de la liquidación de la sociedad conyugal, por lo que 

no la hace parte de lo que pueda reclamar la señora IRMA CUENCA MUÑOZ.  

 

Por otro lado se puede inferir con la manifestación realizada por los señores IRMA CUENCA 

MUÑOZ y EDGAR CANO CARVAJAL (Q.E.P.D) al firmar la escritura de liquidación de la 
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sociedad conyugal que desde el 1 de noviembre de 1997, ya no convivían bajo el mismo 

techo, es decir aproximadamente 26 años atrás. Igualmente no se procrearon hijos en esa 

unión, que permaneció aproximadamente 3 años.  

 

En vista que la señora IRMA CUENCA MUÑOZ, no convivio con el señor EDGAR CANO 

CARVAJAL (Q.E.P.D), no tuvo conocimiento de las deudas adquirida por el señor EDGAR, 

después del fallecimiento los señores FERNANDO MONTOYA identificado con la cedula de 

ciudadanía 1.116.920.370 y EDILBERTO MURCIA identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 5.873.927, acudieron ante mi prohijada mostrándoles dos letras de cambio por el valor 

de siete millones de pesos ($7.000.000.oo) y cinco millones de pesos ($5.000.000.oo) 

respectivamente suscritas por el señor EDGAR CANO, exigiéndole el pago. Por lo anterior se 

debe determinar que el pasivo dejado por el señor EDGAR CANO CARVAJAL (Q.E.P.D), es 

de doce millones de pesos ($12.000.000.oo).  

 

Es de resaltar señor juez, que para el momento del fallecimiento del señor EDGAR CANO 

CARVAJAL (Q.E.P.D), se había firmado la liquidación de la sociedad conyugal con la señora 

IRMA CUENCA MUÑOZ, razón por la que, esta no tiene derecho a reclamar una posible 

herencia; dentro del ordenamiento jurídico Colombiano, la esposa no hace parte en 

ninguno de los grados de consanguinidad, lo que la hace merecedora de una parte de la 

herencia. Si bien es cierto, existe el vínculo matrimonial, la sociedad creada con el 

matrimonio fue liquidada, como se manifestó en líneas anteriores, razón por la cual, hasta 

el momento los herederos serian inicialmente el menor MATIAS CANO GIRALDO y se 

liquidaría lo correspondiente a la señora NARLY FABIANA GIRALDO CASTAÑEDA, por ser 

esposa y/o compañera permanente, tal como lo establece los ˙últimos pronunciamientos 

de las altas cortes. 

 

En cuanto a las PRUEBAS, recurre a las siguientes: 

 

1. Fotocopia de cedula de ciudadanía de NARLY FABIANA GIRALDO CASTAÑEDA.  

2.  ACTA DE AUDIENCIA PARA CELEBRACION DE MATRIMONIO CIVIL, fechada el 26 de 

febrero de 2010, realizada por el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO RICO- CAQUETÁ. 

3. ESCRITURA No. 406 de fecha 06-12-2023 de PROTOCOLIZACION DE MATRIMONIO 

CIVIL.  

4.  Registro civil de nacimiento de MATIAS CANO GIRALDO.  

5. Registro civil de nacimiento y defunción de MIGUEL ANGEL CANO GIRALDO 

(Q.E.P.D.)  

6. Declaración Extra juicio- Acta No. 361 realizada en la Notaria ⁄nica del Círculo de 

Puerto Rico- Caquetá Por la señora NARLY FABIANA GIRALDO CASTAÑEDA.  

7. Declaración Extra juicio- Acta No. 266 realizada en la Notaria ⁄nica del Círculo de 

Puerto Rico- Caquetá Por la señora SANDRA PATRICIA PEÑA GAVIRIA.  

8. Declaración Extra juicio- Acta No. 334 realizada en la Notaria ⁄nica del Círculo de 

Puerto Rico- Caquetá Por el señor ROMULO BARRERA ANDRADE.  

9. Declaración Extra juicio No. 2118 realizada en la Notaria Primera del Círculo de 

Florencia- Caquetá por la señora YESSICA FERNANDA GIRALDO CASTEÑEDA. 

10. Declaración Extra juicio No. 2119 realizada en la Notaria Primera del Círculo de 

Florencia- Caquetá por la señora ROSA ALBINA CASTAÑEDA FLOREZ.  

11. COPIA DE LA ESCRITURA No. 786 del 1 de julio de 1999 de la Notaria Primera del 

Circulo Notarial de Pitalito Huila.  

12. Fotografías de los dos (2) títulos valores (letras) suscritas por el señor EDGAR CANO 

CARVAJAL (Q.E.P.D) es de manifestar que las letras están en poder de FERNANDO 

MONTOYA y EDILBERTO MURCIA, respectivamente. 
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Por lo anterior, se entra a viabilizar Jurídico-Procesalmente en cuanto a la admisión o dar 

APERTURA al INCIDENTE de reconocimiento de heredero de mejor derecho con el fin que 

sea excluida la señora IRMA CUENCA MUÑOZ, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía número 36.276.432 expedida en Pitalito, siendo reconocida como heredera por 

medio de auto No. 839 del 26 de septiembre de 2023, previas las siguientes y breves,  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

LEGITIMACIÓN INCIDENTE DE RECONOCIMIENTO DE HEREDERO DE MEJOR DERECHO 

 

Lo primero que debemos abordar ante de inmiscuirnos en cuanto a la LEGITIMACIÓN en 

tratándose de INCIDENTES de RECONOCIMIENTO DE HEREDERO DE MEJOR DERECHO, es la 

consagración de los INCIDENTES a la luz del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) 

y para ello debemos traer a mención y transcripción los artículos 127, 128 y 129 de tal 

compendio Adjetivo, así:  

 

Artículo 127: “Solo se tramitarán como INCIDENTES los asuntos que la ley 

expresamente señale; los demás se resolverán de plano y si hubiere hechos que 

probar a la petición se acompañará prueba siquiera sumaria de ellos” (Mayúsculas, 

Subrayas y Negrilals intencionales).  

 

Artículo 128: El Incidente deberá proponerse con base en todos los motivos 

existentes al tiempo de su iniciación, y no se admitirá luego incidente similar, a menos 

que se trate de hechos ocurridos con posterioridad”.  

 

Artículo 129 – PROPOSICIÓN, TRÁMITE y EFECTO de los INCIDENTES.- Quien promueva 

un Incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que se funda y las pruebas 

que pretenda hacer valer. –Las partes solo podrán promover incidentes en 

audiencia, salvo cuando se haya proferido sentencia.  

 

Del Incidente promovido por una parte se correrá traslado a la otra parte para que 

se pronuncie y en seguida se decretarán y practicarán las pruebas necesarias.-  

 

En los casos en que el INCIDENTE PUEDE PROMOVERSE fuera de audiencia, DEL 

ESCRITO SE CORRERÁ TRASLADO por TRES (3) DÍAS. VENCIDOS LOS CUALES EL JUEZ 

CONVOCARÁ A AUDIENCIA MEDIANTE AUTO EN EL QUE SE DECRETARÁN LAS 

PRUEBAS PEDIDAS POR LAS PARTES Y LAS QUE DE OFICIO CONSIDERE PERTINENTES.– 

Los Incidentes no suspenden el curso del proceso y serán resueltos en la sentencia, 

salvo disposición legal en contrario. 

 

CUANDO EL INCIDENTE NO GUARDE RELACIÓN CON EL OBJETO DE LA AUDIENCIA EN 

QUE SE PROMUEVA, SE TRAMITARÁ POR FUERA DE ELLA EN LA FORMA SEÑALADA EN 

EL INCISO 3º“ (mayúsculas, Subrayas y Negrillas fuera de texto).  

 

Una vez graficadas tales normas, indispensables para la efectivización Jurídico-Procesal-

Formal del INCIDENTE y teniendo en cuenta que tales disposiciones son las que dan los 

parámetros amplios para la concreción de tal figura procesal, pero que en cada caso 

concreto se encuentran diseminados a lo largo del Código General del Proceso, debemos 

señalar que la señora NARLY FABIANA GIRALDO CASTAÑEDA se encuentra legitimada para 

presentar el correspondiente incidente al probar que era la cónyuge del causante en virtud 

del matrimonio celebrando en el año 2010 ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Puerto Rico, Caquetá y su registro ante escritura pública No. ESCRITURA No. 406 de fecha 

06-12-2023.  
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Haciendo la solicitud dentro del término de ley en virtud del artículo 491 del C.G.P., toda 

vez que el presente proceso no tiene ejecutoria de la sentencia aprobatoria de la última 

partición o adjudicación de bienes.  

 

Es del caso indicar igualmente que el contenido de la solicitud se llenan todos los requisitos 

indicados en los cánones 127, 128 y 129 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), 

para efectos de admitir y/o dar APERTURA a tal trámite INCIDENTAL, por lo cual habrá lugar 

a darle positividad Jurídico-Procesal a tal tramite INCIDENTAL.  

 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado, 

 

PRIMERO: ADMITASE la APERTURA del INCIDENTE DE RECONOCIMIENTO DE HEREDERO DE 

MEJOR DERECHO con el fin que sea excluida la señora IRMA CUENCA MUÑOZ, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía número 36.276.432 expedida en Pitalito, siendo 

reconocida como heredera por medio de auto No. 839 del 26 de septiembre de 2023 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 Inciso 3º del Código General 

del Proceso (Ley 1564 de 2012), córrase TRASLADO del INCIDENTE de RECONOCIMIENTO DE 

HEREDERO DE MEJOR DERECHO con el fin que sea excluida la señora IRMA CUENCA MUÑOZ, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 36.276.432 expedida en Pitalito, 

siendo reconocida como heredera por medio de auto No. 839 del 26 de septiembre de 

2023 para que la parte demandante ejerza el Derecho de Defensa y/o Debido Proceso y 

en consecuencia se pronuncien respecto a los hechos y pretensiones del INCIDENTE y si a 

bien tienen aportan y/o soliciten pruebas para efectos de que se practiquen en tal 

actuación procesal.  

 

TERCERO: Una vez vencido el término de traslado y/o procedido a contestar el INCIDENTE 

por parte de los CO-INCIDENTADOS, se procederá por el Despacho a señalar fecha y hora 

de audiencia por medio de auto, en el (la) cual se decretarán las pruebas solicitadas por 

las partes y las que el Despacho considere necesarias decretar de Oficio, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 129 Inciso 4º del Código General del Proceso) Ley 1564 de 

2012).  

 

CUARTO: Reconózcase personería para representar en el presente INCIDENTE 

RECONOCIMIENTO DE HEREDERO DE MEJOR DERECHO AL Dr.  CESAR AUGUSTO GUARNIZO 

BAQUE, mayor de edad y vecino de esta ciudad de Florencia- Caquetá·, identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 1.117.513.759 de Florencia, abogado en ejercicio, portador 

de la Tarjeta Profesional No. 345.042 del C.S.J.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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Puerto, Rico, Caquetá, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

TRAMITE:  DESPACHO COMISORIO No. 006 

PROCEDENTE: JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO  

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO NEIVA – HUILA 

PROCESO: 41001-31-20-001-2023-00149-00 

INTERESADA:        ALBA VEGA ZAMBRANO, 

RADICADO INT:     41001-31-20-001-2023-00149-00 

 

AUTO SUSTANCIACION  No. 075 

 

AUXILIESE la anterior comisión procedente del JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO  

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO NEIVA – HUILA, recibida por este 

despacho judicial el día 13 de febrero de 2024. 

 

En consecuencia, se ordena NOTIFICAR el contenido del auto No.  del 30 de 

ENERO DE 2024 mediante el cual se AVOCÓ la demanda de extinción de 

dominio por solicitud de la Fiscalía 72 de Extinción de Dominio de BOGOTÁ, 

emitido por el Juzgado comitente, a la señora ALBA VEGA ZAMBRANO, la 

cual  se puede notificar en la Calle 5 No.12-45 Y/O CALLE 5 No. 12-55.  

 

Una vez auxiliada la comisión se ordena su devolución al Juzgado de origen, 

previo registro en los libros radicadores.  

 

Procédase de conformidad.  

 

 

NOTIFIQUESE Y C U M P L A S E. 

El Juez, 
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Puerto, Rico, Caquetá, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO – UTRAHUILCA.    

APODERADO: DR. EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA 

DEMANDADOS:  NECTARIO ALARCON LEDEZMA 

Radicación:    18592-4089-002-2023-0166-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.082 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en 

razón a no ser necesaria la prestación de caución para efecto de medidas 

cautelares (art. 238 literal a) del Decreto 663 de 1993), el Despacho; 

 

RESUELVE:  

PRIMERO: DECRETAR el Embargo y secuestro del bien inmueble ubicado en la 

carrera 12 A 4A Bis 05 Sur Ciudadela Rodrigo Turbay Cote -Jurisdicción del 

municipio de Puerto Rico Caquetá, Vereda Arenosa, identificado con la 

matricula inmobiliaria Nº 425-69539 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de San Vicente del Caguan, Caquetá; bien inmueble de propiedad 

del demandado NECTARIO ALARCON LEDEZMA identificado con cédula de 

ciudadanía N°96.359.703 expedida en Puerto Rico Caquetá; de conformidad 

con lo establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso.  

Por secretaria líbrese el respectivo oficio correspondiente a la oficina de 

registro de instrumentos públicos de San Vicente del Caguan, Caquetá, para 

que se sirva inscribir el embargo decretado y expedir a costas de la parte 

interesada constancia del historial del predio antes mencionado para que 

haga parte del presente proceso.      

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de los dineros que ostente el 

demandado NECTARIO ALARCON LEDEZMA, identificado con cédula de 

ciudadanía N°96.359.703 expedida en Puerto Rico Caquetá en calidad de 

titular en CDT, Cuenta de Ahorro y/o Cuenta Corriente en los siguientes 

bancos: BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

CAJA SOCIAL, BBVA, AV. VILLAS, POPULAR, OCCIDENTE, DAVIVIENDA, 

BANCOOMEVA, BANCO GNB SUDAMERIS S.A, BANCO COLPATRIA, BANCO 

PICHINCA, COOPERATIVA CONFIE Y  JURISCOOP,  en la ciudad de Florencia, 

Caquetá.; limítese el embargo hasta la suma de $10.766.259; dineros que 

deberán ser consignados a la cuenta de Depósitos Judiciales del Juzgado No. 

185922042002.  

 

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 

del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 



Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa37ef9eb41023f5c35ac41c1a04d341491780d0fc6027fa203fddea1d096a0b

Documento generado en 15/02/2024 09:53:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  
 
 
 
 
 
 

 

Puerto, Rico, Caquetá, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO – UTRAHUILCA.    

APODERADO: DR. EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA 

DEMANDADOS:  NECTARIO ALARCON LEDEZMA 

Radicación:    18592-4089-002-2023-0166-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.081 

 

El Doctor EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA, mayor de edad, residente en la 

ciudad de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No 

1’117.547 082 expedida en Florencia Caquetá, con Tarjeta Profesional de 

abogado No 355.917 del C.S. de la Judicatura, actuando como apoderada 

Judicial de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO 

UTRAHUILCA, presenta demanda ejecutiva Singular de minima cuantía en 

contra del señor NECTARIO ALARCON LEDEZMA, identificado con cédula de 

ciudadanía N°96.359.703 expedida en Puerto Rico Caquetá; se observa que 

la Demanda que antecede, cumple con los requisitos que la ley exige para 

los procesos de naturaleza civil, para su válido adelantamiento y que de los 

documentos acompañados a ella, el pagaré número 11428942 por valor de 

$7.178.506, es un título valor del cual se desprende una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de cancelar unas sumas de dinero y como 

este título y demanda, reúnen los requisitos de los artículos 

82,83,84,89,90,430,431 del Código General del proceso y 619, 620, 621, 651 y 

709 del Código de Comercio y demás normas concordantes, este Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, a favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO – UTRAHUILCA, representada para estos efectos por su apoderado 

judicial, Dr. EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA  y en contra del señor NECTARIO 

ALARCON LEDEZMA, identificado con cédula de ciudadanía N°96.359.703 

expedida en Puerto Rico Caquetá, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 11428942 de fecha 16-11-2021 por valor de $7.178.506, 

 

 

a). Por el saldo insoluto por capital de SEIS MILLONES TREINTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($6.035.889) M/CTE, 

 

b). Por los Intereses corrientes sobre los saldos de la obligación, por la suma de 

SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCO  PESOS 

($785.405) M/CTE liquidados desde el 6 de marzo del 2023, hasta el 15 de 

diciembre del 2023.  

  

c). Por los intereses de mora causados por las cuotas dejadas de pagar por el 

ejecutado, intereses que ascienden según Estado General de la Cuenta a la 
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suma de trescientos veintiún mil ciento setenta  PESOS ($321.170) M/CTE., 

adicional a la suma anterior, los intereses de mora a la máxima tasa legal 

permitida sobre la suma de SEIS MILLONES TREINTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($6.035.889) M/CTE desde el día 16 

de diciembre del año 2023 hasta que se produzca el pago total de la 

obligación.  

  

d). Por las primas de seguros y otros conceptos la TREINTA Y SEIS MIL CUARENTA 

Y DOS  PESOS ($36.042) M/CTE.  

 

Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto al demandado NECTARIO 

ALARCON LEDEZMA, identificado con cédula de ciudadanía N°96.359.703 

expedida en Puerto Rico Caquetá, entregándoseles copia de la demanda y 

sus anexos, o en la forma prevista en los artículos 291/292 del Código General 

del proceso., enterándosele que dispone de 3 días para interponer recursos 

contra el mandamiento de pago, 5 días para cancelar la obligación y 10 días 

para que proponga las excepciones que desee, términos que correrán 

conjuntamente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Puerto Rico, Caquetá, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF. PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO:     LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO 

DEMANDADO:          SILVIA GIRALDO JARAMILLO Y PAOLA ANDREA SANCHEZ 

GIRALDO 

Radicación:  185924089002-2024-00005-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 089 

 

El Doctor LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO identificado con Cédula de ciudadanía 

número 7.727.183 de Neiva (H) y T.P N. 179.364 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante, instaura demanda 

ejecutiva hipotecaria de mínima cuantía, en contra de las señoras SILVIA GIRALDO 

JARAMILLO Y PAOLA ANDREA SANCHEZ GIRALDO; de la revisión de la demanda y sus 

anexos, títulos valores –Pagares- Hipoteca encuentra esta Judicatura que de los 

mismos solo aparece como obligada cambiaria, toda vez que quien firmó los títulos 

valores fue la señora SILVIA GIRALDO JARAMILLO y no PAOLA ANDREA SANCHEZ 

GIRALDO más aún que en la hipoteca abierta si firmada por la señora PAOLA ANDREA 

SANCHEZ GIRALDO se estableció que la misma cubría todas las obligaciones a cargo 

de estas  y suscritas en documentos, se adjunta pantallazo de la hipoteca abierta:  

 

 
 

Lo anterior duda emerge debido a que las normas especiales que regulan a los títulos 

valores señalan que la obligación cambiaría surge de la firma impuesta1 

 

Así las cosas, se hace necesario que la parte ejecutante aclare con precisión y 

claridad lo pretendido en especial contra quien se dirige la demanda  con el fin de 

verificar la legitimidad por pasiva.  

   

Conforme lo anterior, el despacho inadmitirá la demanda por no reunir los requisitos 

del articulo 82 y 84 del C.G.P; y en su defecto requerirá al apoderado de la entidad 

demandante, para que corrija dentro del término de cinco (05) días las 

inconsistencias de la demanda; so pena de ser rechazada dicha pretensión. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado segundo Promiscuo municipal, 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: INADMITESE la anterior demanda, conforme lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia, debiéndose otorgar a la parte demandante el término de cinco 

                                           
1 Artículo 625 del Comercio.  
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(05) días, para que subsane la dolencia de la misma; so pena de ser rechazada la 

pretensión sexta de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
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Puerto, Rico, Caquetá, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADO: DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

DEMANDADOS:  JOSE ALID VERGARA HOYOS 

Radicación:    18592-4089-002-2024-0009-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.088 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en 

razón a no ser necesaria la prestación de caución para efecto de medidas 

cautelares (art. 238 literal a) del Decreto 663 de 1993), el Despacho; 

 

RESUELVE:  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que ostente el 

demandado JOSE ALID VERGARA HOYOS, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1116916052 en calidad de titular en CDT, Cuenta de Ahorro y/o 

Cuenta Corriente en los siguientes bancos: BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, BBVA, AV. VILLAS, POPULAR, 

OCCIDENTE, DAVIVIENDA, COASMEDAS,  en la ciudad de Florencia, Caquetá.; 

limítese el embargo hasta la suma de $1.650.000; dineros que deberán ser 

consignados a la cuenta de Depósitos Judiciales del Juzgado No. 

185922042002.   

 

Ofíciese al Gerente de esta entidad bancaria en los términos del numeral 10 

del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Puerto, Rico, Caquetá, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADO: DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

DEMANDADOS:  JOSE ALID VERGARA HOYOS 

Radicación:    18592-4089-002-2024-0009-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.087 

 

El Doctor HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, mayor de edad, residente en la 

ciudad de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No 

17.632.403 expedida en Florencia Caquetá, con Tarjeta Profesional de 

abogado No 167.635 del C.S. de la Judicatura, actuando como apoderada 

Judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, presenta demanda 

ejecutiva Singular de mínima cuantía en contra del señor JOSE ALID VERGARA 

HOYOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.916.052; se observa 

que la Demanda que antecede, cumple con los requisitos que la ley exige 

para los procesos de naturaleza civil, para su válido adelantamiento y que de 

los documentos acompañados a ella, los pagarés número 075606110000906, 

075606110000813, 075606110007034, 4481870000610648, 4866470213204563 

son títulos valores de los cuales se desprenden una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de cancelar unas sumas de dinero y como este título 

y demanda, reúnen los requisitos de los artículos 82,83,84,89,90,430,431 del 

Código General del proceso y 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de 

Comercio y demás normas concordantes, este Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, a favor del  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, representada para 

estos efectos por su apoderado judicial, Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ y 

en contra del señor JOSE ALID VERGARA HOYOS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.116.916.052, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 075606110000906  

 

 

a). Por el saldo insoluto por capital de ($13.888.840, oo) M/CTE, 

 

b). Por los Intereses corrientes sobre los saldos de la obligación, por la suma de 

($2.323.929, oo) M/CTE liquidados desde el 27 de marzo del 2023, hasta el 03 

de enero del 2024.  

  

c). Por los intereses de mora a la máxima tasa legal permitida sobre la suma 

de ($13.888.840, oo) M/CTE desde el día 04 de enero del año 2024 hasta que 

se produzca el pago total de la obligación.  

  

d). Por otros conceptos la suma de ( $166.377, oo )M/CTE.  
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PAGARE 075606110000813  

 

 

a). Por el saldo insoluto por capital de ($500.000, oo) M/CTE, 

 

b). Por los Intereses corrientes sobre los saldos de la obligación, por la suma de 

($13.874, oo,) M/CTE liquidados desde el 07 de mayo del 2023, hasta el 03 de 

enero del 2024.   

  

c). Por los intereses de mora a la máxima tasa legal permitida sobre la suma 

de ($500.000, oo) M/CTE, desde el día 04 de enero del año 2024 hasta que se 

produzca el pago total de la obligación.  

  

d). Por otros conceptos la suma de ($23.459, oo )M/CTE.  

 

PAGARE 075606100007034 

 

 

a). Por el saldo insoluto por capital de ($9.504.209, oo) M/CTE 

 

b). Por los Intereses corrientes sobre los saldos de la obligación, por la suma de 

($1.524.405, oo M/CTE liquidados desde el 15 de marzo del 2023, hasta el 03 

de enero del 2024.   

  

c). Por los intereses de mora a la máxima tasa legal permitida sobre la suma 

de ($9.504.209, oo) M/CTE, desde el día 04 de enero del año 2024 hasta que 

se produzca el pago total de la obligación.   

  

PAGARE 4481870000610648 

 

 

a). Por el saldo insoluto por capital de ($1.867.280, oo) M/CTE 

 

b). Por los Intereses corrientes sobre los saldos de la obligación, por la suma de 

($148.679, oo M/CTE liquidados desde el 18 de mayo del 2023, hasta el 03 de 

enero del 2024.   

  

c). Por los intereses de mora a la máxima tasa legal permitida sobre la suma 

de ($1.867.280, oo) M/CTE, desde el día 04 de enero del año 2024 hasta que 

se produzca el pago total de la obligación.    

 

d). Por otros conceptos la suma de ($20.2240,oo,)M/CTE. 

 

PAGARE 4866470213204563 

 

 

a). Por el saldo insoluto por capital de ($1.985.601, oo) M/CTE 
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b). Por los Intereses corrientes sobre los saldos de la obligación, por la suma de 

($307.478, oo) M/CTE liquidados desde el 18 de mayo del 2023, hasta el 03 de 

enero del 2024.   

  

c). Por los intereses de mora a la máxima tasa legal permitida sobre la suma 

de ($1.985.601, oo) M/CTE, desde el día 04 de enero del año 2024 hasta que 

se produzca el pago total de la obligación.    

 

 

Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto al demandado JOSE ALID 

VERGARA HOYOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.916.052, 

entregándoseles copia de la demanda y sus anexos, o en la forma prevista 

en los artículos 291/292 del Código General del proceso., enterándosele que 

dispone de 3 días para interponer recursos contra el mandamiento de pago, 

5 días para cancelar la obligación y 10 días para que proponga las 

excepciones que desee, términos que correrán conjuntamente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Puerto, Rico, Caquetá, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

APODERADO:  CARLOS EDUARDO ALMARIO BRANCH 

DEMANDADO:   EDGAR PEÑA GARCÍA 

RADICACIÓN:   18592-4089-002-2024-00012-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.079 

 

CARLOS EDUARDO ALMARIO BRANCH, mayor de edad, domiciliado en Florencia, 

Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía 1.075.271.808, y con tarjeta 

profesional No. o. 286.816 del C.S.J, actuando como apoderado de la entidad 

ejecutante , instaura demanda ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra del 

señor EDGAR PEÑA GARCÍA, persona mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 96.361.531;  de la revisión de la demanda y sus anexos encuentra el 

Despacho que los títulos valores a ejecutar, esto de los dos pagares, son copias de su 

originales, por consiguiente y antes de decidir sobre su admisión o inadmisión del 

proceso, se ordenará  requerir al  demandante para que allegue por correo 

certificado el original del título valor, como quiera que  para dar trámite a esta clase 

de procesos es requisito sine qua non que se allegue con la demanda el original del 

título valor, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 

422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de 

Comercio y demás normas concordantes.   

 

De igual forma se requerirá a la parte demandantes para que indique que se trata 

de una demanda con acumulación de pretensiones.   

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue por correo certificado 

los originales de los títulos a ejecutar en este asunto; lo anterior de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 

619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás normas concordantes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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Puerto, Rico, Caquetá, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE:  CARLOS ENRIQUE ESPINOSA URIBE 

APODERADO:  SEBASTIAN MENDOZA GARCIA 

DEMANDADO:   NARCIZO MENDOZA LAISECA 

RADICACIÓN:   18592-4089-002-2024-00016-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.080 

 

SEBASTIAN MENDOZA GARCIA, mayor de edad, domiciliado en Armenia, Quindío 

identificado con la cédula de ciudadanía 1.006.419.278 de Armenia, Quindío y con 

licencia temporal No.  36106 del C.S.J, actuando como apoderado de la parte 

demandante, instaura demanda ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra del 

señor NARCIZO MENDOZA LAISECA, persona mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía 7.699.297;  de la revisión de la demanda y sus anexos 

encuentra el Despacho que los títulos valores a ejecutar, esto es una letra de cambio, 

es copia de su original, por consiguiente y antes de decidir sobre su admisión o 

inadmisión del proceso, se ordenará  requerir al  demandante para que allegue por 

correo certificado el original del título valor, como quiera que  para dar trámite a esta 

clase de procesos es requisito sine qua non que se allegue con la demanda el original 

del título valor, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 

422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de 

Comercio y demás normas concordantes.    

 

De igual forma se requerirá a la parte demandantes para que indique que se trata 

de una demanda con acumulación de pretensiones.   

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue por correo certificado 

los originales de los títulos a ejecutar en este asunto; lo anterior de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 

619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás normas concordantes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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